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V. Anuncios
A. Contratación del Sector Público

MINISTERIO DEL INTERIOR

61239 Anuncio de formalización de contratos de: Dirección de la Gerencia de
Infraestructuras y Equipamiento de la Seguridad del Estado (GIESE).
Objeto: Obras de apeo y refuerzo estructural, complementarias a las de
rehabilitación de las fachadas de la Comisaría provincial del Cuerpo
Nacional de Policía en Cádiz (Cádiz). Expediente: 17.CA.155.ON2.

1. Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Dirección de la Gerencia de Infraestructuras y Equipamiento de la
Seguridad del Estado (GIESE).

b)  Dependencia  que  tramita  el  expediente:  Dirección  de  la  Gerencia  de
Infraestructuras  y  Equipamiento  de  la  Seguridad  del  Estado  (GIESE).

c) Número de expediente: 17.CA.155.ON2.
d) Dirección de Internet del perfil del contratante: http://contrataciondelestado.es.

2. Objeto del contrato:

a) Tipo: Obras.
b) Descripción: Obras de apeo y refuerzo estructural, complementarias a las de

rehabilitación de las fachadas de la Comisaría provincial del Cuerpo Nacional
de Policía en Cádiz (Cádiz).

d) CPV (Referencia de Nomenclatura): 45000000 (Trabajos de construcción),
45223000 (Trabajos de construcción de estructuras) y 45400000 (Acabado
de edificios).

3. Tramitación y procedimiento:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Negociado sin publicidad.

4. Valor estimado del contrato: 368.550,49 euros.

5. Presupuesto base de licitación. Importe neto: 368.550,49 euros. Importe total:
445.946,09 euros.

6. Formalización del contrato:

a) Fecha de adjudicación: 4 de septiembre de 2017.
b) Fecha de formalización del contrato: 11 de octubre de 2017.
c) Contratista: LEVANTINA, INGENIERÍA Y CONSTRUCCIÓN, S.L.
d) Importe o canon de adjudicación: Importe neto: 368.550,49 euros. Importe

total: 445.946,09 euros.
e) Ventajas de la oferta adjudicataria: Al tratarse de obras complementarias, de

conformidad con lo establecido en el artículo 171.b) del TRLCSP, la ejecución
del contrato se confía al contratista de la obra principal de acuerdo con los
precios que rigen el contrato o que han sido fijados contradictoriamente.

Madrid, 17 de octubre de 2017.- Secretario de Estado de Seguridad - Dirección
de la Gerencia.
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